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No se da trámite a las notificaciones que aporta la apoderada de la parte 

actora, por cuanto el proceso se encuentra terminado por desistimiento tácito por 

auto de 24 de febrero de 2022, decisión que se encuentra en firme y por tanto 

debe estarse a lo allí resuelto.  

 

Tanto más cuando las notificaciones se efectuaron cuando ya había vencido 

el término de que trata el artículo 1º del artículo 317 del Código General.  

 
 
                        NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 
 
 

              JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 
      J.R.                                                Juez    


